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I Í X C M O . S R . : 

Eri situación evidentemente difícil se ha encontrado este año la 
Comisión de Hac ienda a! cumpl i r el precepto reglamentario de 
presentar a la Diputación el proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercic io , ante la impei icsa y absoluta necesidad 
de fijar las cifras que demanda la enorme carestía de las subsis
tencias , en general , y la obligada estrechez de la hacienda p r o 
v inc ia l ; pues si es ilusorio y contrai io a la buena administración 
ocultar la exacta cantidad en el gasto —que al fin, y forzosamente 
ha de realizarse y ha de descubrirse después, formalizando presu
puestos extraordinar ios— no es menos ilusorio intentar la nivelación 
con un desmedido aumento en el recurso legal de que, para e l lo , 
se puede disponer, en e l contingente prov inc ia l , harto castigado 
y a , en ocasión también de reconocida dificultad para las h a c i e n 
das municipales. 

E n este conl l i c to , la Comisión ha c r e i d o lo más acertado 
desatender las numerosas peticiones de aumentos de sueldos for
muladas por funcionarios de todas clases, así cerno las relativas a 
obras y otros servicios de los establecimientos benéficos, que p e r 
miten demorarse, y ha dedicado atención preferente a los gastos 
de manutención, combustible y medicinas de los hospitales y 
asilos, y a los de conservación de carreteras; razón por la que 
sólo se obseivan aumentos, dignos de apreciarse, en los capítulos 
de Obras obligatorias y Beneficencia. 

Conveniente hubiera sido aumentar, lejos de rebajar, la v i 
gente consignación en el capítulo décimo — o sea el relativo a las 
carreteras y caminos de nueva construcción— en atención á los 
acuerdos ya adoptados, y a la lentitud con que se llevan los t r a 
bajos en las obras ya empezadas, algunas hace bastantes años; 
pero seguran ente convendrá la D i | Ulación en que es preferible 
diferir la realización de tan justificado anhelo, ante el temor de 
perder la riqueza que supone la red de carreteras terminadas, si 
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continuase algún tiempo el abandono en que se encuentra su 

conservación. 
En este punto, afortunadamente, ha coincidido con el p e n s a 

miento de esta Comisión el de la de Fomento , la más conocedora 
de esta materia , y la que, en toda ocasión, estuvo prop ic ia a l 
aumento de gasto en cuanto pudiera afectar al desarrollo de obras 
de caireteras y de toda otra clase de vías de comunicación. 

En Personal, sólo se consignan pequeños aumentos: unos, en 
cumplimiento de acuerdos anteriores de ta Diputación, como son 
los relativos a reformas y mejoras introducidas en el servicio de la 
Inclusa, en beneficio de los infelices acogidos ; otros, para acoplar 
los sueldos a la vigente plantil la del personal subalterno, y a l g u 
nos, en muy insignificante cuantía , para igualar los haberes de 
vanos sirvientes de una misma clase, y que, sin embargo de esto, 
venjan perc ib iendo diferente asignación. Los aumentos que se r e 
lacionan en Administración provincial, son para que alcance el be
neficio del abono del descuento por utilidades a los oficiales p r i 
meros y Jefes de N e g o c i a d o de tercera clase y a los farmecéuticos 
de guardia , y para abono de quinquenios reglamentarios y a lgu 
nos otros que, aunque en concepto de g r a c i a , fueron concedidos 
por Diputaciones anteriores. Pero a Un de impedir nuevas c o n c e 
siones de esta naturaleza, se establece una base, cuya aprobación 
será de verdadera conveniencia para lo sucesivo. 

También , y en esta misma forma, se propone el estudio de t o 
da clase de plantillas y la amortización de determinadas plazas 
que, en r igor , no son de utdidad; lo que, en su día , permitirá o b t e 
ner economías de alguna importancia . 

Pero aunque la economía se impone siempre y debe perseguirse 
sin desmayo, e n l o d o aquello que lo permita , a .fin de que no exis
ta más personal que el estrictamente indispensable, no puede la 
•Ce misión desatender la a l l ict iva situación d e s ú s funcionarios, en 
general , y muy especialmente de los de sueldos más modestos, en 
ocasiones como la presente, en que éstos no bastan, en modo a l -
g j n o , para satisfacer las más apremiantes necesidades de la v ida . 

De esto se preocupan en estos momentos el Estado, las empre
sas, sociedades y particulares de t o d i s clases, y lo mismo las Cor
poraciones provinciales y municipales, y , sin reparo a sacrif icios, 
l o d o s acuden en ayuda de sus servidores . 

L a Diputación de M a d r i d no puede d j samparar a los suyos, 
aunque sólo sea en muy escasa medida, pero como, aun siendo 
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así , la cantidad que importe esta atención ha de resul tar de r e l a 
tiva importanc ia , no se ha considerado facultada para l levarla 
de hecho en su dictamen, limitándose a exponer el caso a la C o r 
poración en pleno, y acompañando una propuesta que puede ser 
de ut i l idad para el estudio de asunto tan importante. 

En Ingresos, ha mantenido la Comisión el criterio lógico —se
guido desde hace algunos años—de no consignar partidas ficticias; 
procedimiento antiguo y fatal que o r i g i r a b a enormes déficits en 
las l iquidaciones anuales, y , en consecuencia , el inevitabl i d e s 
crédito . 

Y a tal punto ha l levado esta opinión, que presenta los i n g r e 
sos propios con una rebaja de 9.730*35 pesetas, por estimar que 
los eventuales del H e s p i d o , por productos de talleres, eran algo 
exagerados, según demuestran las l iquidaciones del año anterior y 
de los meses transcurridos del ac tua l . 

Por todo e l lo , ha sido forzoso elevar el contingente prov inc ia l , 
aunque en cant idad, relativamente, de poca importancia ; pues si 
b ien la diferencia del tanto por ciento que resulta es de sesenta y 
dos céntimo > en a lza , est) es deb ido , pr incipalmente, a que la 
cuota contr ibut iva se viena rebajando, en la columna de c o n s u 
m o s , en un 10 por 100 anual desde el año 1912, con arreglo a la 
ley de supresión de este arbitr io . 

L a Comisión tiene absoluta seguridad de que, contando con 
que en la ejecución del presupuesto ha de seguirse el empeño pues
to en el año actual —relativo a realizar todas las economías que no 
perjudiquen al buen s e r v i c i o — , los ingresos propuestos han de ser 
suficientes para atender, aunque modestamente, a todos los gas 
tos más indispensables. 

Pero es preciso, de tedo punto, obtener las necesarias g a r a n 
tías de que el cobro de la cuota de contingente correspondiente 
a M a d r i d ha de hacerse efectiva, auque para ello —y por virtud de 
un convenio con el Ayuntamiento, autorizado por la Superioridad^ 
sobre fijación de cuota durante algunos años—haya de sacrificar la 
Diputación una parle de la cuota lega l . Fste convenio se impone 
y ha de ser útil para los intereses de ambas Corporac iones , así 
como para mantener la armonía y concordia indispensable en sus 
naturales relaciones. 

Si la Comisión no ha tenido en su labor el deseado acierto, 

por lo menos ha puesto en ella el m^jor deseo y la mayor s i n c e 

r idad . 
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I N G R E S O S 

C A P I T U L O I V 

R E P A R T I M I E N T O 

Conforme a los antecedentes obtenidos en las oficinas de la 
A dministración de H a c i e n d a , y a las disposiciones relativas a la 
computación de la cuota de consumos al contingente prov inc ia l , 
debe éste girarse tomando por base el siguiente estado: 

m . I Rústica 2.779.189 64 1 „ „ A > 1 

t e r r i t o r i a l . . . | Urbana 16.613.673 62 \ 1 9 . 8 9 2 . B 6 8 26 
Industr ia l . 6.237.458 82 
Consumos (descontado el 70 por'100). 2.403.522 76 

Total . 28 033.844 84 

L a tributación por «urbana» de la C a p i t a l , se clasif ica: 

Pesetas 

Capital y extrarradio i 
Ensanche 

Total 

11. 100. 121 10 
4 453. 930 80 

15 554 051 90 

C o m p a r a c i ó n con el ano a c t u a l 

1 9 1 9 1 1 M S 

18 730 .454 27 19. 392.863 26 
6. .057. ,2h5 20 6. ,237.458 82 

.204. ,697 02 2. .403.522 76 

27. ,992 -106 49 28. 033.844 84 

Resulta una diferencia en aumento, en el año 1918, de p e 
setas 41 .438' 35. 

L a dífe rencia entre los ingresos propios y los gastos prot uestos 
en este p r o ) e c t o de presupuesto, para el año próximo, es de p e 
setas 5 .039.690*85, que , con arreglo a lo dispuesto en el art. 117 



de la L e y Prov inc ia l , debe repa ' t i rse entre los Ayuntamientos de 

la provincia , en proporción a la cuota con que contribuyen a favor 

del Tesoro por terr i tor ia l , industrial y consumos. 

E l total de esta cuota se eleva a 28.033.844*88 pesetas, que 

se forma como sigue: 
Peseta» 

Madrid 23.535.933 69 
Pueblos 4.497.911 19 

Total 28.083.844 88 

Siendo la cantidad a repartir 5.039.690*85 pesetas, resulta el 

reparto en proporción de 17*98 por 100. 

En consecuencia, corresponden las siguientes cuotas por c o n 

tingente p r o v i n c i a l : 
Pesetas 

A Madrid 4.231.760 87 
A los pueblos 808.724 43 

Total 5.040.485 30 

L a diferencia de 794*45 pesetas, es debida a la fracción d e 

c imal . 

C o m p a r a c i ó n de este reparto eon el del a ñ o a c t u a l 

R 4 | | 9 1 *# I S DIFERENCIA E N MAS 

Madrid . 
Pueblos. 

Tanto por 100. 

4.076 
783 

184 03 
297 73 

4 .231.760 
808.724 

87 
43 

155.576 84 
25.426 70 

4.859 481 76 5 040.485 30 181.CCS 54 

17 i 16 17 98 0 62 

E l año 1918 será el séptimo en que r ige la rebaja de una d é 
cima en la cuota de consumos; rebaja que empezó el año 1912, por 
lo que se deduce el 70 por 100 de la misma; razón por la que a p a 
rece aumentado el tipo de reparto de contingente en más de lo 
que correspondería al aumento de gastos propuesto. 

Importa el aumento de este Capítulo 181.003*54 pesetas. 



C A P I T U L O V i 

BENEFICENCIA 

Artículo 2 ' 

Hospital provincial 

F i n c a s 

Se aumentan 100 pesetas en la partida de arriendo de los t e 
rrenos del C e r r o del pimiento, con arreglo a la última ad judica
ción. 

P a p e l del Instado 
> 

Se aumenta la actual consignación por renta de inscripciones 
en i . 2 0 6 ' 4 0 pesetas, que importan los intereses de la inscripción 
número 4.015 de 37.700 peeetas nominales, procedente del legado 
de D . J o s é M o y a Benito. 

Se rebaja en> «Deuda municipal de Madrid» 2 i ' 7 5 pesetas de 
intereses de la cédula del Ensanche, número 545, que ha resultado 
amort izada. 

Eventuales 

Se reduce a 2.500 pesetas, con una baja de 700, la actual c o n 
signación por producto de la venta de sebo, hueso, etc . , a fin de 
ajustar más exactamente este producto al que resulta en este año. 

En atención a la carestía de todos los artículos, se propone 
elevar a cuatro pesetas el precio de estancia de distinguidos en la 
enfermería de medicina, que es actualmente de tres pesetas; pero 
no se altera la cifra presupuesta por este producto hasta que se 
pueda apreciar el resultado de aquella modificación. 

Pesetas 

Importan los aumentos 1.30G 40 
Idem las bajas 721 75 

Aumento definitivo 584 G5 



Hospicio y Colegio de Desamparados 

Eventuales 

C o n sujeción a los productos obtenidos en el último año y en 
el tiempo transcurrido del actual , y en el firme propósito de que 
los ingresos presupuestos sean lo más exactos pos ib le , se rebajan: 

3 ooo pesetas en productos de la Banda de música. 
4 .000 » en ídem de la imprenta. 
5 .000 » en ídem de los demás talleres. 

Se recomienda que, por quien proceda, se obligue a los D i r e c 
tores de los establecimientos a tramitar las cuantas de obras de los 
talleres del H o s p i c i o , a fin de que los productos de éstos aparezcan 
debidamente formalizados en la contabi l idad. 

Importan las bajas 12.000 pesetas. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

Se aumenta la actual consignación por renta de inscripciones, 
en 240 pesetas que importan los intereses de la inscripción núme
ro 4 016, de 7.500 pesetas nominales, procedente del legado de 
D . José M o y a Benito. 

Importan los aumentos 240 pesetas. 

llcMUinen de alteraciones en el capitulo de Iteneficencla 

P a p e l del l is iado 

A U M E N T A S 
Pesetas 

UAJAS 
Pesetas 

Hospital provincial 
Hospicio y Colegio ilo Desamparados.» •. 
A s i l o do Nuestra Señora de las Mercedes 

1.306 40 
» 
210 

721 75 
12.000 » 

» 

1.546 40 12.721 75 

Baja delinitiva en este Capítulo , 11.175,35 pesetas. 
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C A P I T U L O VIII 

ARBITRIOS E S P E C I A L E S 

Se eleva a 13 000 pesetas la consignación de 10.000 del pre
supuesto de este año, teniendo presente para ello que el ingreso 
obtenido en este Capítulo asciende a 13.175 pesetas. 

Importan los aumenios en este Capítulo 3 .000 pesetas. 

C A P I T U L O IX 

EMPRÉSTITOS 

Se rebajan: 

I .000 pesetas en la partida de obligaciones municipales a a m o r 
tizar, pors^r dos menos las que vencen en el 
año 1918, y 

555 » en la partida de cupones, p a i a a justa r esta c o n s i g 
nación al importe de los cupones que deben c o 
brarse en el año próximo. 

Importan las bajas en este Capí tu lo , 1 555 pesetas. 

Ili 'Numeii £4'iiei*ul ilc alteraciones e n el l ' r e « u p u e i t « 
(le ¡ll£'l'4-SON 

AUMENTOS BAJAS 
Pesetas Pesetas 

Cap. I V . - R e p a r t i m i e n t o • . 181.003 54 
V I . - B o n e f i c e n c i a . . . . 1.546 40 12.721 75 

» V.I I I .—Arb i t r i o s especiales 3.000 » » 
» IX.—Empréstitos » 1.555 » 

185.549 94 14.276 75 
— — — — — 

Aumento definitivo, 171.273 19 pesetas 

I s I j k I o comparativo oon el l*rc.*upuesto de Ingresos 
vigente 

Censleaaeián Aumento B a ¡ , i e f l D ¡ t Í T , Prínupuoit» 
Tigoatt d o f l n l t i T O a * J * a w B » l T * para 1918 

Pesetas Pesetas Pesetas - Pesetas 

Cap. I.-Rentas 44.370 81 , » 44.370 81 IV.-Repartimiento 4.859 481 76 181.003 54 . 5.040.485 30 VI-Beneficencia 900 524 85 „ 11.175 35 889.349 50 
. VIII.- Arbitrios especiales 10.000 „ 3.000 „ p 13 000 „ 

IX.-Empréstitos 38.205 „ 9 1.555 B 86.650 ¡, 
T o t a l e s 5.852 581 92 184.003 54 12.730 35 6.023 855 11 

M a y o r ingreso para el año próximo, 171.273' 19 
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G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Atliiiiiiisfracion pro* ¡ i i r i . i l 

l'KHSONAL Y MATERIAL 

Se aumentan: 

480 56 pesetas para completar el tercer quinquenio c Jel señor 
Secretario de la Corporac ión. 

500 » » por importe del mismo quinquenio del señor 
O l i c i a L Mayor . 

254 17 » para completar el segundo quinquenio del señor 
C o n t a d o r . 

1S6 08 > por la parte correspondiente al cuarto q u i n 
quenio del Sr. A r c h i v e r o , desde el 17 de 
Agosto de 1918 en que terminará el plazo del 
tercero. 

1 651 13 » | ara completar el importe de los descuentos 
que se satisfacen a la Hac ienda por haberes 
de los funcionarios que actualmente disfrutan 
de este beneficio. 

3 .780 » » por importe del mismo descuento correspondien
te a los nueve Oficiales de la clase de p r i 
meros. 

960 » » por ídem, i d . i d . correspondiente a los dos J e 
fes de Negoc iado de tercera c lase. 

960 > » por ídem i d . id . correspondiente a los cuatro 
farmacéuticos de guardia. 

8.771 94 » en ¡unto. 

Se rebajan: 

1.000 pesetas por importe de los dos quinquenios asignados a la 
plaza de Jefe de Cuentas Munic ipa les , hoy v a 
cante. 

250 » por indemnización que figuraba en el presupuesto 
vigente a favor del Of ic ia l calígrafo 1). Félix 
A r m e r o . 

1.250 en junto. 

http://iiri.il
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importan los aumentos en este Capítulo.. . 
Idem las bajas 

Aumento definítivo 

C A P I T U L O 111 

OBRAS OBLIGATORIAS 

Articulo primero.— R e p a r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de caminos 

Obras de reparación 

MATERIAL 
• 

Vista la propuesta del Sr . Ingeniero Jefe, sometida prev iamen
te a estudio de la Comisión de Fomento , y oída la opinión del e x 
presado señor, sé acepta aquélla, en su mayor parte, exc luyendo 
sólo tres partidas, por no estimarse la ejecución da las obras á que 
se refieren, de tanta urgencia como las demás, y en atención a que 
el gasto que suponen representa un importante aumento en el 
autorizado en este Capítulo en el presupuesto actual ; y, en conse 
cuencia , se lijan las siguientes partidas: 

Pesetas 

Para reparación de casillas do Peones camineros 2.50O » 
Para idem de los desperfectos que puedan ocurrir por 

causa do temporales, incluyéndose cuadrillas auxi* 
liares, huebras para cilindros y cubas de riego 25.000 * 

Para idem do dos badenes del camino de Cadalso al 
A r r o y o de Tórtolas 600 > 

Para completar las defensas en la socavación de la ca
rretera de Meco a Los Santos 100 » 

P a r a construcción de dos tajeas do desagüe en la carro-
tora de Getafe, cruce de la calle do San .José, Cresto de 
Jo pedido, 500 » 

Para reparación de Jas obras de fábrica de la carretera 
de Ciempozuelos a Griñón 300 » 

Para Ídem id . do la do Fuen labrada a Griñón 200 » 
Paya idem de los Pontones del A r r o y o do las Y u n t a s y 

Colmenar, en la de Valdomori l lo a Chapinería. 650 » 
Para idoin do las obras do fábrica de la do Navalcarne-

ro al límite de la provincia 600 » 
Para idem do un muro en la de Mirafiores al Puerto de 

la M o r d i e r a . . . . 3.013 28 
Para la reparación do explanación y firmo do los kiló

metros 1,17 al 22, 24 y 25 do la carretera do Colmenar 
Viejo a Torrolodonos (segunda y última anual idad . . . 16.574 32 

Pesetas 

8.771 94 
1.250 » 

7.521 !>4 
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Pesetas 

Para ídem id. de lo* kilómetros 2 ni 7 do la carretera do 
FuenlaOrada a Griñón (segunda y última anualidad). 

P a r a idem id. do los kilómetros I al 5 do la de E x t r e 
madura a Boadil la (mitad del presupuesto). . . 

Para ídem i d . kilómetros 3 al 12 del camino de San 
Martín do Valdeiglesias a la de Navalcarnero (mitad 
del presupuesto) • 

T O T A I 103.144 60 

Supone esta propuesta un aumento de 26.504*29 pesetas. 

OJ»r;m <U» c o n s e r v a c i ó n 

PERSONAL 

Se aumentan 510 pesetas para completar e l pago de haberes 
de los dos Peones camineros que, en el presupuesto vigente, no te 
nían consignación más que para ocho meses. 

M A T E R I A L 

Se aumentan 21 .000 pesetas a las 104.000 actualmente a u t o 
rizadas para piedra y machaqueo, en atención a que en este año 
no llegan a 20.000 las invertidas, por haber quedado desiertas las 
subastas, y al deplorable estado en que se encuentran las c a r r e 
teras y caminos como consecuencia de este inevitable abandono. 

Se el imina, en cambio , la partida de 2.55opesetas que figuraba 
para adquisición de cubas de r iego, por no ser de suma urgencia 
este gasto. 

Q u e d i , por tanto, la totalidad del art í ;ulo pr imero, con un a u 
mento definitivo de 45.464*29 pesetas. 

.1/7. 4.°—Reparación ? oonéervaolén ilc fine;** 

PKRSONAL 

Se iguala el haber de los Maestros de pintura , vidriería y c a r 
pintería con el que tienen asignados los de albañilería y c e r r a j e r í a , 
lo que es de verdadeia justicia, y sólo representa un aumento de 
240 pesetas a favor de cada uno de aquéllos, o sean 720 pesetas 
en junto. 

También se eleva a 1.500 pesetas la vigente de 367*50 para 
jornales extraordinarios, a 1111 de que sólo queden excluidos de tra-

18 665 94 

17.732 56 

15.508 50 
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bajo los domingos , beneficiando así a los operarios de los talleres 
c c n el jornal de los demás días, festivos. 

MATERIAL 

Se rebajan 2.000 pesetas en la partida de intereses de las anua
lidades restantes de pago de la nueva casa-pa lac io , con arreglo a 
lo que corresponde al importe del capital todavía no satisfecho. 

Pesetas 

Importan los aumontos en este Capítulo 61.766 84, 
Idem las bajas 16.450 05 

Aumento definitivo 45.316 79 

C A P I T U L O IV 

CARGAS 

Art. IVIISÍOIIÍ"!» 

Se aumenta ene artículo en 519/25 pesetas, con arreglo a las 
siguientes altas y bajas en jubilaciones, pensiones v orfandades: 

438 » 
2.800 » 

2 19 » 
591 54 

540 » 

123 18 
277 50 
IO9 50 
I 70 » 
375 
146 » 
263 85 
123 18 

1.650 » 
7.826 75 

pe 

Altas 

etas por.jubilación del Peón caminero, D . R a i m u n 
do Menor 

por i d . del O l i c i a l , D . Emilio Reverter 
por i d , del Alumno interno, D . J o s é Hornera! 
por i d . del Peón caminero D . Bernardino 

G a r c í a Almendáriz 
por i d . del l incargado del lavadero del H o s 

pital prov inc ia l , D Manuel M a r c h a n 
por viudedad de dcña Antonia Sánchez Urosas 
por i d . de doña Rjbust iana Núñez 
por i d . de doña Petra Sanz Colas 
por i d . de doña. A m a l i a Serrano 
por i d . de doña María Burgos 
por i d . de doña Juliana Martínez 
por ítl. de doña J u l i i ( j a r c i a Andreu 
por id . de doña Bcrnabea Gonzá lez 
por id de doña María Agustín H u r t a d o 

en junto 



Bajas 

365 » pesetas por fallecimiento de D . V i c t o r i o M o r a t a 
292 » » por i d . de D . Juan V a c a s 

1.200 » » j)or Id. de D . Pedro O r t e g a 
438 » » por i d . de I). Domingo Alarcón 
925 » » por i d . de D . Manuel C r e s p o 
600 » > por i d . ce doña Dolores Bañóu 
600 » » por i d . de doña Bárbara Pérez 
8 G O » » por i d . de doña Dolores Gut iérrez 
400 » » por i d . de doña Tbald ina Avendaño 

1.500 » » por i d . de doña Guadalupe Fernández. 
187 50 » por caducidad de la pensión de doña C a r o l i n a 

G a r c í a C o n d e 

7.307 50 » en junto 

.I//. 4.°—©bllgitcionc* Y contratos 

Se rebajan ¡ . 0 0 0 pesetas de la gartida de 2 .000 que se venía 
consignando para servicio de vacunación, y que, afortunadamente, 
se ha economizado desde hace algunos años, y 3 .000 pesetas de 
la de 15.806^47 por resto de pago de obras del pabellón que se 
edificó en el Ret iro con motivo de la mayoría de edad dd S. M . el 
R e y , por haberse satisfecho en el año actual las expresadas 3 .000 
pesetas a cuenta. 

Pesetas 

Importan lns bajas en este Capítulo 
Idem los aumentos 

Baja definitiva 3 480 ib 

C A r i T U L O v : í 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

A R T . 1 .*->-Sección adtninistrativa 

Se aumentan: 

500 » pesetas por segundo quinquenio del . r . Secretario Je la 
Junta, y 

4.000 • 
519 25 



4o8 31 » por mayor importe de la nónima de aumento 
gradual correspondiente a los Maestros públi
cos de la provincia por rectificación de los 
años 1912 y 1913. 

908 31 » en junto. 

Impoilan los aumentos en este Capítulo , 908*31 pesetas. 

C A P I T U L O VI 

BENIiFICKNCíA 

Articulo 1.°—Atenciones de carácter g e n e r a l 

Se aumentan: 

2 . 520 » pesetas en Alumnos internos, por gratificación, por razón 
de distancia a los Alumnos internos del H o s 
pital de San Juan de Dios , 

por Idem ü . a los del A s i l o de Nuestra Señora 
de las Mercedes , 

por ídem i d . a los de la Inclusa (Sanatorio de 
San José) . 

en junto, que se rebajan de los presupuestos de 
los expresados establecimientos; pues si se 
propone su inclusión en el art. 1 . u , es por que 
figure este gasto junto con el de haberes, 

en Laboratorio histo-químico, en atención a que 
la actual partida para material es insuficiente, 

en Brigada Sanitaria de la provincia, rebajadas 
en el Capítulo IV, en la partida de vacunación, 
por estimarse necesario este traslado de con
signación, en vista del servicio que viene pres
tando la expresada Brigada Sanitaria. 

en total . 

Se rebajan: 

500 » pesetas en Premios remuneratorios, por eliminación del 
premio de D. Jerónimo Hurtado, por haber 
éste fal lecido. 

730 » » en Personal facultativo adjunto, por a m o r t i z a 
ción de la plaza de A lumno interno, perma
nente, de las enfermerías ue oftalmología d e l 
H o s p i c i o . 

250 » , » 

120 » » 

2 .890 » » 

i .000 » » 

500 » » 

4 .390 » » 
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50 » >> en Laboratorio kisto-químico, por haber reduc i 

do la última plantilla del personal subalterno 
el haber del ordenanza de esta dependencia , 
de 900 pesetas a 850 que disfrutan los demás. 

1.28o » » en junto. 

Pesetas 

Importan los aumentos en este artículo 4.390 » 
Idem las bajas. 1.280 » 

Aumento definitivo 3.110 » 

Artículo 2 . 0 

Hospital provincial 

V n n c í . ut«'ii«il¡os y «'nmiiiisl¡l»(«'s 

Se aumentan obligadamente, por consecuencia de la enorme 
carestía de las subsistencias, y según los datos que arrojan las l i 
quidaciones del año anterior y de los ocho primeros meses del 
corr iente , 

50 .000 » pesetas en Víveres y 
10.901 20 » en Combustibles. 

E n f e r m e r o » y *Ir*lenle* 

Se aumentan: 

821 25 pesetas en Enfermeros, para elevar el haber diario de 
tres mozos de ¡ ' 2 5 pesetas a 2, e n c a r g á n 
doles del servicio de los quirófanos. 

456 25 » en Lavadero, para aumentar una plaza de mozo 
en sustitución de la del encargado de la c o 
lada , de mayor haber, que se a m o i t i z a . 

210 » » en Diferentes dependientes, para igualar el sue l 
do del Sacristán segundo con el del primero, 
por ser las mismas las funciones que des 
empeñan, y 

1.500 » » por creación de una plaza de masagista, con 
este haber anual , en 18 de Julio último. 

2.987 50 » en junto. 

a 
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Se rebajan í 

1.500 » pesetas en Enfermaros, por amortización de una plaza 
de ayudante de enfermero, con arreglo a la 
planti l la vigente. 

900 » » en Lavadero, por ídem i d . de encargado de la 
co lada . 

850 » » en Diferentes dependientes, por ídem i d . de una 
plaza de o idenanza . 

3 250 » » en junto. 

Empleado* 

Se aumentan 500 pesetas por segundo decenio del Sr. D i 
rec tor . 

Ctaneralea 

Se aumentan: 

4 .000 » pesetas en la actual consignación de obras, por tener 
que satisfacer dos plazos importantes 8 000 
pesetas, para pago del ascensor. 

1.300 » » en U pa i t ida de material de curas, que viene 
siendo insuficiente, según las l iquidaciones 
pract icadas . 

3 .000 » » en la part ida de material de radiograf ía , con 
arreg o a la transformación de aparatos apro
bada por la Diputación anteriormente. 

8 .300 » » en junto. 

Se rebaja a 100 pesetas la actual de 200 para conservación de 
jardines . 

Pesetas 
Importan los aumentos en este establecimiento 72.688 70 
Idem las bajas 3.350 » 

Aumento definitivo 69.338 70 

Articulo V.° 

Hospital de Sí¡ n Juan de Dios 

V í v e r e s , utensilio* ? «'omhiiNÍUtlcw 

En esta relación resultan excesivamente exiguas las c o n s i g n a 
ciones del presupuesto v igente , siendo en absoluto indispensable, 
según la liquidación del gasto verifica Jo ya en este e jerc ic io , un 
aumento de 



2o.ooo pesetas en Víveres y de 
5.000 » en Combustibles. 

I iircriiinoN y sirvientes 

Atendiendo las justas razones expuestas por la Administración 

del establecimiento y confirmadas por el Sr . Vis i tador del m.smo, 

y por exigencia de la higiene, se aumentan: 

456 25 pesetas para una plaza da mozo con destino a la erfer-
mería de leprosos, y 

273 75 » para una plaza de enfermero de distinguidos. 

730 » » en conjunto. 

Se elimina la partida de 2 .520 pesetas por renumeración a los 

Alumnos internos, por razón de d is tancia , que se consigna ya en 

e l artículo pr imero. 
Generales 

Se rebajan 5 .000 pesetas, de las 20.000 actualmente consigna

das, por eslimar que en las presentes circunstancias se impone e c o 

nomizar en todo lo que no obl igue a realizar gasto de momento 

y de carác ter tan imperioso como los que figuran en las demás r e 

laciones. 
Pesetas 

Importan los aumentos en este establecimiento 2?*620 • 
Idem las bapis 

Aumento definitivo 18.210 

Artículo 4.a 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Y i veres, utensilios y combustibles 

Por las mismas razones que en los demás establecimientos, es 

indispensable elevar las cifras de esta relación, y , a l efecto, se 

proponen 280 .000 pesetas para víveres y 25.000 para combus

t ibles , lo que origina un aumento de 20.730 pesetas en víveres y 

de 5 .000 en combustibles. 
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Sirvientes 
En Diferentes dependientes, se aumentan 250 pesetas al modesto 

haber de 1.250 que hoy tiene asignado el escribiente de las o f i c i 
nas del establecimiento, Isidro A z p i r i , no sólo porque al perder la 
cal idad de acogido , no permite este sueldo, en las circunstancias 
actuales, atender a todas las necesidades, si no como premio jus 
tísimo a la laboriosidad y ejemplar conducta de este ex asi lado. 

Educación 

Se aumentan 500 pesetas al haber de i . o o o que tiene as igna
das el Profesor auxi l iar de la Banda de música, en atención a las 
razones expuestas por el interesado, relativas a la disminución de 
derechos en los productos de la Banda, y porque lo exiguo de 
aquel sueldo justifica, por sí solo, e levai le a la cifra que años 
atrás tenía asignada esta p l a z a , quedando así , por otra parte, 
igualados los sueldos de los dos profesores auxi l iares . 

En material de la misma Banda, hace algunos años que se v ie
ne consignando una cant idad insuficiente, resultando esta e c o 
nomía en daño de los productos de la Banda y de la enseñanza de 
los acogidos , y por ello se justifica la imprescindible necesidad de 
elevar la actual consignación de 2.000 pesetas a 5 .000, por lo 
menos, lo que supone un aumento de 3.000 pesetas. 

II eprod 11 cl l vos 

Se mantiene el criterio de igualar el haber anual de todos los 
Maestros de talleres, y así como en el Capítulo l l l figura ya esta 
propuesta respecto a los de pintura , vidriería y carpintería, corres
ponde, en la Relación de que ahora se trata, elevar también, a p e 
setas 1.740, los sueldos de los Maestros de encuademación , de z a 
patería, barber ía , y cortador de zapater ía , lo que supone el justif i
cado aumento de 960 pesetas. 

{•enera le* 

N o se propone alteración en la cifra total de esta Re lac ión ; 
pues si bien se aumenta en 100 pesetas la partida de servicio de 
carruajes, se disminuye en igual cantidad la de mobi l iar io ; así 
cómo también se aumenta en 50 pesetas l a consignación para 
gastos menores, y se elimina esta misma cifra en conservación del 
jardín. 

importan los aumentos en este establecimiento, 30 .440 pesetas. 
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Articulo 5 . 0 ; 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

Víveres, utensilios > combustibles 

En este establecimiento se mantiene la misma cifra para Vive-
res, por hallarse mejor dotado, relativamente, que los demás ; pero 
en Combustibles, es indispensable un aumento de 5 000 pesetas. 

Botica 

Esta relación no tiene actualmente la consignación necesaria 

para atender a l aumento de precio de los artículos de farmacia, y 

se lijan 300 pesetas más. 

Sirvientes 

Se elimina la partida de 250 pesetas por remuneración a los 

alumnos internos, por razOn de distancia , que ya figura en e l a r 

tículo i . ° de este C a p í t u ' o . 
Pesetas 

Importan los aumontos en esto establecimiento 5.300 » 
Idem las bajas 250 » 

Aumento definitivo 5.050 » 

Articulo 6.° 

inclusa y Colegio de la Paz 

V í v e r e s , utensilio* j combustibles 

Se aumentan, por las mismas razones expuestas al tratar de 

otros establecimientos, 

20 .000 pesetas en Víveres y 
5 000 » en Combustibles. 

Botica 

En esta Relación es también indispensable un aumento de 500 

pesetas. 



Nlrvieiito» 

Se aumentan, en cumplimiento de reformas acordadas ante

riormente por la Diputación, 

6 .000 pesetas para premios a las nodrizas que cumplan con m a 
yor celo su misión, consistiendo éstos en c a n t i 
dades de c inco a quince pesetas mensuales. 

1.000 » para adehalas a favor de las acogidas que se d e 
diquen a la humanitaria y precisa labor de dar 
el biberón a los niños sometidos a esta a l imen
tación 

500 » para . jornal de un mozo ayudante del vaquero 
360 » para haberes de tres Hijas de la C a r i d a d , a 120 

pesetas anuales cada una. 

7.860 en junto. 

Se eliminan las 120 pesetas que figuran actualmente para i n 
demnización a los alumncs internos, por razón de distancia, que se 
traslada al art . 1 0 de este Capí tu lo . 

(Generales 
Se rebajan 1.500 pesetas en la partida de Obras, y se aumen

tan en Varios gastos: 

350 » pesetas en la consignación para material de curas y 
700 » » en la ídem para adquisición de objetos de 

hierro, cobre , e tc . , teniendo presente la ne
cesidad de adquir ir , por lo menos, una i n c u 
badora . 

Pesetas 
Importan los aumentos en este establecimiento 34.410 » 
ídem las bajas 1.62o » 

Aumento definitivo,. 32.790 » 

Artículo 7 . 0 

Casa de ¡maternidad 

V i * «Me*, utensilio* y roiiihiisi il»l<s 

Se aumentan: 

8 , o c o » pesetas en Víveres y 
1.000 » » en (Combustibles. 



4¿ en erales 

Se aumentan 400 pesetas en la partida de material de curas 

y se rebajan 200 en la de mobi l iar io . 

Pesetas 

Importan los aumentos en eáte establecí miento 9«400 » 
1 1 1 1 • 200 * Idem las lujas 

Alunen 1'o definitivo. 9.200 >» 

l l c s u m e n »le aH era d o n e s ile gastos de l lenefieenela 

Atenciones do carácter general . . . . 
Hospital Prov inc ia l 
Hospital de San J u a n dn Dios 
Hospicio y Colegio do Desamparados... . 
A s i l o do Nuestra Sonora de las Mercedes 
Inclusa y Colegio do la Paz 
Casa de Maternidad 

A U M E N T O S 
Pesetas 

4 890 » 
72.688 70 
25 730 » 
30 440 » 

5 300 » 
34 410 » 

9 400 » 

182 358 70 

B A J A S 
Pesetas 

1.280 » 
3. 350 » 
7.520 » 

» 
250 » 

1 6¿0 » 
200 » 

14.220 » 

Aumento definitivo en Beneficencia, 168.138*70 pesetas 

CAPITULO Vil 

CORRKCCION PÚBLICA 

A rtículo / . °—Caréeles 

N o se ha recibido todavía en la Diputación el presupuesto c a r 
celario para el año próximo, pero teniendo en cuenta que el del 
vigente año se ha elevado a la cifra de 78.307 pesetas, habiendo 
sido necesario reponer la diferencia de 13.307 pesetas en el p r e 
supuesto extraordinario , se consigna, desde l u t g o , un aumento de 
10.000 pesetas. 

Importan los aumentos en este Capí tu lo , I O . O O J pesetas, 



C A P I T U L O V I H 

IMPREVISTOS 

Se rebajan 5 .000 pesetas en la vigente consignación de 15.000, 
no sólo en atención a que el gasto no suele exceder de 10.000 p e 
setas, sino también a la conveniencia de evitar toda concesión, por 
este concepto , que no sea en r igor indispensable. 

Importan las bajas en este Capítulo , 5 .000 pesetas. 

C A P I T U L O IX 

FUNDACIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS 

Se rebajan de la consignación actual i . 5 i 6 ' o 8 pesetas satisfe
chas por contribución de los solares adquir idos para ampliación de 
los terrenos en que ha de constiuirse el nuevo Hospic io , quedando 
reducida la cifra que se propone para el año próximo a 16.501*73 

pesetas. 

Importan las bajas en este Capí tu lo , 1 516*08 pesetas. 

C A P I T U L O X 

C A R R E T E R A S 

Art. 2.°— C o n s t r u c c i ó n de cnrreteras 

PERSONAL 

Se el iminan 500 pesetas consignadas como gratificación — por 
este a ñ o — a favor del Ingeniero segundo. 

MATERIAL 

Se e l iminan, a propuesta de la Comisión de Fomento, que es
t ima muy acertada la de H a c i e n d a , 
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i . o o o » pesetas de la actual consignación para confrontación de 
proyectos y estudios, y 

i . o o o » » de la de replanteos. 

CARRETERAS 

Se rebajan: 

6.127 79 pesetas de la actual consignación para obras, ya te r 
minadas, de la carretera de Alpedrete a la 
de C o r u ñ i . 

3 .000 » » de la ídem i d . para obras del camino de la 
estación de. Robledo a San Lorenzo. 

25 .000 » » de la consignación para caminos vecinales por 
convenio con el l i s tado, por las justificadas 
razones aducidas por la Comisión de F o 
mento y con las que se halla conforme la 
de H a c i e n d a . 

34.127 79 » en junto. 

Se aumentan 5 .000 pesetas para las obras del tercer trozo del 

camino de San Martín de la V e g a a la ca i re tera de Anda luc ía . 

Pctcta» 

Importan las bajas en este Capítulo 36.627 79 
Idem los aumentos 5.000 * 

Baja definitiva 31.627 79 

C A P I T U L O X I 

OHRAS DIVERSAS 

Se rebajan: 

2 .000 pesetas, importe de la actual consignación, para obras de 
interés loca l , convencida la Comisión de las 
razones alegadas a este efecto por la de F o -

. mentó, y 
17.500 » satisfechas en el vigente año \ or resto de los 

gastos del proyecto del ferrocarri l directo de 
M a d r i d a Va lenc ia . 

Importan las bajas en este Capítulo, 19.500 pesetas. 
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R e s u m e n general «le atiera clon es en el Presupuesto 
tle gasto* 

A U M E N T O S B A J A S 

P e s e t a s P e s e t a s 

Cap I.—Administración Provincial.. 8.771 94 1.250 
» 111.-Obras Obligatorias 61.766 84 16.460 06 
» l V . - C a r g a s . 519 25 4.000 » 
» V . —Instrucción Pública 908 31 » 

V I . - B e n e f i c e n c i a 182.358 70 14.220 » 
» VII . -Correcc ión pública 10 000 » 
» VIII .—Improvistos > 5.000 » 
» I X . — Nuevos Establec imientos . . . » 1.516 08 

X . - C a r r e t e r a s 5.000 » 36.627 79 
> X í . - O b r a s diversas » 19.500 » 

269.325 04 98.563 92 

Aumento definitivo en el presupuesto de gastos: pesetas 
I 7 0 . 7 6 i l i 2 . 

Estado comparat vo con el presupuesto de gastos vigente 

Couslenacibn Aumento Prsiupueito 
actual d i f l n i t i T O Baja definitiva para el aso 1913 

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s 

C a p . I . - A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 406.099 27 7.52194 „ 492.62121 
,, I I . — S e r v i c i o s g e n e r a l e s 35.350 „ ,, 35.350 ,, 
„ I I I . - O b r a s o b l i g a t o r i a s 566.061 53 45.316 79 ,, 612 278 32 
,, I V . — C a r g a s 785.276 42 „ 3.480 75 781 795 67 

V . - I n s - r u c c i ó n p u b l i c a 4* 838 98 'JlS 31 „ 44.747 29 
, , V I . - B e n e f i c e n c i a 3.485 597 89 1(38 188 70 ,, 3.653.736 59 
„ V i l . - C o r r e c c i ó n p u b l i c a 67.500 „ 10.000 „ ,, 77.600 „ 
„ V I I I . I m p r e v i s t o s 15.000 ,, „ 5.000 „ 10.000 . 
„ I X . - N u e v o s e s t a b l e c i m i e n t o s 18.017 81 a 1.516 08 16.501 73 
„ X . - C a r r e t e r a s 297.38J 64 „ 31.627 79 265 755 85 
,, X I . — O b r a s d i v e r s a s 44.500 „ m 19.500 ' „ 25.000 „ 
„ X I I . - O t r o s g a s t o s 7.774 , ( „ „ 7.774 „ 

T O T A L K S 5.852.299 54 231.885 74 61.124 62 6.023.060 66 

Diferencia en aumento, 170.761 12 pesetas. 

En consecuencia , la Comisión de Hac ienda propone la a d o p 
ción de los siguientes acuerdos: 

i . ° Se aprueba y vota el Presupuesto ordinario de la p r o v i n 
c ia , para el año 1918, en los téiminos siguientes: 
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I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

• t e n í a s 

Artículos 
Pesetas 

41.279 05 
1. ° l ientas y censos • • • 3 091 26 
2. ° Intereses de efectos públicos. ' 

44 370 31 

C A P I T U L O I V 

H e p a r í l n i l e n t o 

Unico . Repartimiento 
M , , - , - , 4.231.760 87 
£ ' a , V l . . . 808.724 43 
Pueblo* - 5.040.485 30 

C A P I T U L O V I 

II r n «' íl << e n o I a 

Unico . I N G R E S O S PROPIOS H E L A B E N E F I C E N C I A : 

Ingreso de « ¡ H J U I O I 1 £«*m»r:il.— A Cuen
ta do estancias de demontes do otras pro
vincias 2.000 » 

INGRESOS DE ESTABLECIMIENTOS. 

Hospital Provincial: 

Fincas 
Rentas 
Papel del Estado 
Uniida municipal do Madrid 
Eventuales. 
Sisas 

354.678 » 
25.203 25 

20».307 29 
282 85 

37.000 » 

626.471 39 
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Artículos Pesetas 

Hospital de San Juan de Dios: 

Fincas 1 8 . 5 0 0 * 
Eentas 2 1 1 5 » 
Papel del Estado 1 0 . 5 6 8 26 
Eventuales 1 3 . 5 0 0 » 

4 4 . 6 8 3 26 

Hospicio: 
Fincas 1 . 0 0 0 » 
Rentas .\ 1 . 7 2 8 * 
Papel del Estado 2 6 . 1 8 0 4 8 
Renta Francesa 16 » 
Eventuales.. 2 9 . 5 0 0 » 

5 8 . 4 2 4 4 8 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Rentas 1 0 . 5 5 8 4 0 
Eventuales 2 . 7 5 0 » 

1 3 . 3 0 8 4 0 

Inclusa: 

Fincas 1 . 0 0 0 » 
Rentas 5 . 6 3 7 » 
Consignación del Estado 1 2 . 0 0 ) > 
Papel del Estado 118 456 9 7 
Eventuales 2 . 2 0 0 » 

1 3 9 . 2 9 3 97 

Maternidad: 

Papel del Estado 5 . 1 6 8 

l l e s u m e n de ingresos de IIenefieencla 

De carácter general 2 . 0 0 0 » 
De Establecimientos 8 8 7 . 3 4 9 5 0 

T O T A L 8 8 9 . 3 4 9 5 0 

C A P I T U L O V I I I 

A r b i t r i o * especiales 

Unico. Arbitrios especiales. —Por venta del Timbro 
provincial 1 3 . 0 0 0 » 



C A P I T U L O I X 

I4" m p r e s t i t o » 

Artículos 
Unico . Operaciones de crédito. —Por intereses y amor

tización fie Obligaciones municipales do los 

Pesetas 

28,150 » pueblos de la provincia .""i-
Ampliación de la cuenta de oré dito abierta en 

el Banco de España para amortización de las 
obligaciones provinciales 8. JOO * 

36.650 » 

H e * I I t i i c n de ¡n^rcMO» 

t.o Rentas 44 370 31 
4.° Repartimiento 5.040.485 30 
6.° Beneficencia. . . . 889.349 50 
8. ° Arb i t r i o s especiales 13 000 « 
9. ° Empréstitos . 36.650 » 

6.023.855 11 

G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

1. ° Personal de l a Diputación 
2. ° A r c h i v o y Depositaría... 
4.° Arquitectos y Delineantes 

492.621 21 

436.435 13 
38.186 08 
18.000 * 

C A P I T U L O II 
• 

Servicios generales 

1. ° Quintas 9.500 » 
2. " Barrajes 14 000 • 
4. ° Elecciones 10.250 » 
5. ° Calamidades públicas. - • . • 1 • 600 » 

35.350 » 
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C A P I T U L O III 

Obras p ú b l i c a s «le c a r á c t e r obligatorio 

Artículos Pesetas 
1.° Reparación y conservación de caminos 355.275 82 
4.° Reparación de fincas provinciales 257 002 50 

G12.278 32 

C A P I T U L O I V 

( a r g ü í 

1. ° Contribuciones y seguros 500 » 
2. ° Pensiones " 177.05!) 74 
4.° Obligaciones y contratos . . . . 604 235 93 

781.795 07 

C A P I T U L O V 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

1.° J u n t a provinc ia l 39.747 29 
4.° Inspección 4.000 » 
6.° Biblioteca 1.000 > 

44.747 29 

C A P I T U L O V I • 
Itcnefi cénela 

1.° Atenciones de carácter tjcneral: 

Profesores Médicos.... 189.750 » 
Premios remuneratorios 11.500 » 
Personal técnico adjunto 5.C00 » 
A l u m n o s internos G0.195 » 
Laboratorio Histo-químico '• 18.406 25 
Capellanes 25.750 » 
Letrados 10.500 » 
Revisores do carnes 6.500 » 
Gastos de investigación y derechos notariales. 4.500 » 
Servicio do electricidad 4.000 >» 
Mater ia l del Decanato Módico 200 » 
Estancia de los dementes en los Manicomios . . 443 000 » 
Brigada Sanitaria de Ja provincia 2 000 » 

770.301 25 
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Establecimiento» 
Artículos P c s c t a s 

2. ° Hospital provincial: 
Víveres, utonsilios y combustibles - • • 573 000 » 
Botica ; : 35.000 • 
Camas, ropas, vestuario y útiles do c o c i n a . . . . 34.700 » 
Sirvientes! ' U2.»06 41 
Empleados 86.000 » 
Cargas 55.176 63 
Culto yolero 1 0 0 0 » 
Generales 7 7 7 0 0 * 

925.483 04 

3. ° Hospital dé San Juan de Dios: 
Víveres, utonsilios y combustibles 188 500 » 
Botica 16.000 » 
(Jamas, ropas, vestuario y útiles de cocina 15.250 » 
Sirvientes 68 309 41 
Empleados 19-000 » 
Cargas 1-892 50 
Culto v e l e r o 7 5 0 » 
Generales 56.025 » 

365.726 91 

4. ° Hospicio y Colegio de Desamparados: 

Víveres, utensilios y combustibles 306.000 * 
Botica 9 U 0 ' 
(lamas, ropas, vestuario y útiles de cocina 76.800 » 
Sirvientes 51.197 66 
Empleados 8 0 - 3 9 l ) ' 
Educación 78.725 52 
Reproductivos 61.651 50 
Cargas • 1.186 * 
C u l t o ' V c l e r o ^ ' n ™> » 
Generales 26.710 » 

634.269 68 

6. # Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 
Víveres, utensilios y combustibles 201.560 * 
Bot ica ! • 2.500 . 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 37.500 » 
Sirvientes 32.557 » 
Empleados 13.000 » 
Educación. 8.099 » 
Reproductivos 2.000 • 
C a r l a s 4 -250 » 
Culto y clero 760 » 
Generales B5 597 » 

337.813 » 
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Artículos Pesetas 

6.° Inclusa y Colegio de la Paz: 

Víveres, utensilios y combustibles 225.200 » 
Botica 2.500 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles do cocina 8 950 » 
Sirvientes 248.080 » 
Empleados 15.000 » 
Educación 1.350 » 
Reproductivos 400 » 
Cargas 8.944 71 
Culto y clero 8(0 » 
Genéralos 23 020 » 

534.244 71 
7.° Casa de Maternidad: 

Víveres, utensilios y combustibles 57.200 » 
Botica 1-470 • 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 1.000 » 
Enfermeros y sirvientes 8.385 » 
Empleados » 
Educación » 
Reproductivos » 
Cargas 993 » 
Culto y Clero 200 » 
Generales 10.050 » 

79.898 » 

R e s u m e n de gastos de H e n e í i s e n c l a 

Do carácter general 770.301 25 
Do Establecimientos 2,877.435 34 

T O T A L 3.053.730 59 

C A P I T U L O V I I 

C o r r e c c i ó n púlil lca 

1. » Cárceles.... 77.000 » 
2. ° Establecimientos penales 500 » 

77.500 » 

C A P I T U L O V I I I 

Imprevistos 

Unico. Imprevistos 10.000 » 
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C A P I T U L O I X ••>• ; . ; M 

F u n d a c i ó n de nuevos Establecimiento* 

A r t í c u l o s P e s e t a s 

Para los primeros gastos quo origine la expla
nación, estudios y obras del Hospicio en pro
yecto; para levantar las tuberías tendidas 
en los terrenos en que ha de construirse éste, 
y para pago de contribuciones de los solares 
nuevamente adquiridos. 18.501 73 

C A P I T U L O X 

Carreteras 

1. ° Subvenciones 1.000 » 
2. * Construción do Carreteras: 

Personal 46.500 * 
Mater ia l 8.500 * 
Carreteras 209.755 85 

264.755 85 

265.755 85 

f$: y ' C A P I T U L O X I ^ 

O b r a * diversas 

Unico . Obras do interés local 25.000 » 

C A P I T U L O X I I 

€)tro* gastos 

Unico . Otros gastos; 

Instituto de Reformas sociales — 1.000 » 
J u n t a provincial de Sanidad 750 » 
Consejo provincial de Fomento '• 5.774 > 
Sociedad de A u x i l i o s Mutuos de los empleados 

de la Diputación 250 » 

7.774 » 

6 
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R e s u m e n de gastos 

Artículos P c s e U 3 

Cap. I . 
II . 

I I I . 
I V . 

V . 
V I . 

. V I I . 
» V I I I . 

I X . 
X . 

» x t . 
. X I I . 

T O T A L G E N E R A L 6 . 0 2 3 . 1 6 0 66 

R E S U M F - N G E N E R A L 
Pesetas. 

6.023.855 11 
6.023.060 66 

794 45 

2. ° Aprobar el repartimiento entre los A3'untamiontos de la provincia por 
contingente provincial para el año 1918, bajo el tipo de 17/98 por 100; y 

3. ° Aprobar las siguientos 

P A R A L A EJ ECUC1ÓN D E L P R E S U P U E S T O 

i . a E l pie de familia de cada Establecimiento no e x c e d e r á de l que se 
marca en sus respectivos presupuestos; gestionándose para que las Clíni
cas de la facultad de M e d i c i n a cumplan el compromiso que contrajeron de 
a t e n d e r á determinado número de enfermos para descargar al Hosp i ta l de 
la prov inc ia . 

2 . a Se gestionará cerca del G o b i e r n o de S. M . á fin de que construya 
un Hospi ta l de epidemias, l ibrando á la Diputación de los considerables 
gastos que la origina constantemente esta c a r g a . 

—Administración provincial 492.621 21 
—Servicios generales. : 35 350 » 
— Obras obligatorias 012 278 32 
- C a r g a s 781.795 67 
-Instrucción pública 44.747 29 
- Beneficencia. 3.653 736 59 
—Corrección pública 77.500 » 
- Imprev i s tos . . . . 10.000 » 
— Fundación do Nuevos Establecimientos. . . . 16.601 73 
- C a r r e t e r a s 265 755 85 
- Obras diversas 25 000 • 
- O t r o s gastos 7 774 » 

Ingresos-
Gastos. . 

Sobrante. 



Asimismo se gestionará á fin de que el G o b i e r n o obligue terminante
mente á todas las provincias a l reconocimiento y pago de las estancias 
de dementes, causadas, por sus naturales y avecindados, en el Hospi ta l 
Prov inc ia l y Manicomio de C iempozuelos , 6 bien que el Estado subven
cione á la Diputación por este concepto. También se solicitará del E s t a 
do el pago de las estancias de dementes ingresados con c a r á c t e r j u d i c i a l . 

3. * Se continuarán con toda act ividad y celo los trabajos relativos á 
la revisión de todos los expedientes de los alienados que sostiene la D i 
putación, para enviarlos á sus respectivas provincias desde el manicomio 
de Ciempozuelos y desde la sala de observación del Hospi ta l P r o v i n c i a l , 
y exigir de aquéllas el reintegro de todo lo que, por su cuenta, se tiene 
abonado, encomendando al C u e r p o de letrados la reclamación de estos 
débitos a las respectivas Diputac iones . 

De los reintegros que se obtengan se abonará un tanto por ciento al 
personal encargado de este negociado. 

A los efectos de identificación de los dementes se establecerá un ser
vic io antropométrico, sin aumento de personal, cuyo servic io se prestará 
por el personal facultativo, sin sueldo ni gratificación a lguna, y los gastos 
de material que ocasione se satisfarán por cuenta de las economías que 
resulten en el Cap i tu lo V I , artículo i . ° 

4. a Se prohibe terminantemente, bajo la responsabil idad de los 
Farmacéut icos del Hospita l P rov inc ia l , que por la farmacia del mismo 
se provea á los demás Establecimientos de otros medica.nentos que no sean 
los compuestos del formulario, como asimismo entregarlos á personas d i s 
tintas de las que determina el Reglamento, adquiriendo aquél los , con cargo 
á sus respectivos presupuestos, las drogas, aguas minerales, a lcohol y 
demás productos , para lo cual tienen ya la correspondiente y necesaria 
consignación. 

5. a Cont inuar con la mayor act iv idad por la Sección de Investigación 
la tramitación de los expedientes instruidos para la venta de los bienes i n 
muebles y Derechos Reales de propiedad de ta provincia y de los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de 31 de Dic iembre de 1900 y otras posteriores. 

6. a Se estudiará la reforma de las plantillas del personal facultativo, 
administrativo y subalterno de todas clases, por entender que las vigentes 
resultan muy desproporcionadas, y muy especialmente la del C u e r p o M é 
d i c o - Farmacéut ico . 

Las plazas de Médico adjunto de dermatología, de Ayudante técnico 
del Gab inete anatómico del Hospital provinc ia l , de A u x i l i a r técnico del 
L a b o r a t o r i o His to-químico , de A u x i l i a r de Inspector de carnes, de A y u 
dante del U a b i n e t e h idroteráp ico del Hospital provincial y de Encargado 
del Arsenal Quirúrgico del Hospi ta l de San Juan de Dios , quedarán a m o r 
tizadas, a medida que vaquen. 

7. a Cuidarán los Directores de la Inclusa, C o l e g i o de la Paz y As i lo 
de Nuestra Señora de las Mercedes , bajo su más estrecha responsabi l i 
d a d , de remit ir , las veces que sea necesario, á la Dirección general del T e 
soro, las correspondientes listas de asiladas, á fin de evitar , como ha o c u -
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tr ido en algunas extracciones de lotería, que no obtengan aquellas los 
premios concedidos por el Estado, pot no haberse cumplido o p o r t u n a 
mente dicha obl igación. También cuidará el Director de la Inclusa de r e 
clamar el importe de los dotes correspondientes á asiladas en el C o l e g i o 
de la Paz, concedidos por la Institución de C a r i d a d de los Sres. M a r q u e 
ses de L inares. 

8. a Recordar el exacto cumplimiento de lo dispuesto por los R e g l a 
mentos de los Establecimientos en cuanto á que no verifiquen gastos m a 
yores de 50 pesetas sin autorización de los Sres. Vis i tadores , y de 500 
sin acuerdo expreso de la Diputación ó Comisión prov inc ia l , bajo la res
ponsabil idad de los Directores é Interventores, sujetándose en el gasto 
mensual á las dozavas partes de las consignaciones autorizadas, s u p r i 
miendo todas las raciones que hasta aquí han venido suministrándose en 
metálico ó en crudo. C u a n d o la naturaleza del gasto obl igue á rebasar la 
d ; zava parte, el Vis i tador del establecimiento informará previamente a l 
Presidente de la Diputación acerca de la necesidad de este gasto. 

9. a Se reitera la prohibición de suministrar más raciones á e m p l e a 
dos ó dependientes de las que expresamente figuran en el presupuesto, 
ratificando lo acordado por la Diputación en cuanto á la prohibición de 
facilitarlas en metálico y en especie. 

Se respetará el racionado que actualmente rige para los enfermes en 
cada Establecimiento. Los alimentos ó raciones extraordinarias que a u t o 
ricen los Profesores de sala, excluirán la ración ó alimento ordinar io , 
salvo el caso en que los Profesores expresamente dispongan lo contrar io , 
haciéndolo constar así en la l ibreta ó por medio de « v a l e » , á fin de que 
éste forme parte de la misma, para que con ella se remita á la Comisaría 
del Establecimiento para hacer el estado de alimentación que por todos 
conceptos se ha de suministrar á los enfermos por la despensa. 

10. Se autoriza para l levar á ejecución este presupuesto con las m o 
dificaciones que sean necesarias á consecuencia de acuerdos tomados por la 
Diputación, reformando los servicios, siempre que no exceda de la cantidad 
consignada en aquél para cumplir las atenciones á que la reforma 
afecte. Si no se hallan comprendidos en esta autorización, no serán de 
abono los gastos que se hagan sin tener consignación expresa en el p r e 
supuesto. 

Estas reformas serán sancionadas previamente por el Ministerio de la 
Gobernac ión . 

11. T o d o s los funcionarios provincia les que tengan carác te r técnico , 
serán nombrados, cuando ocurra vacante, previo concurso en el que se 
acredite que reúnen las condiciones necesarias para el buen desempeño de 
su cometido. 

E l personal facultativo acredi tará , al tomar posesión de su destino, que 
posee el título profesional que le dé derecho á ocupar le . 

12. T o d a s las cantidades que procedan de legados y mandas á favor de 
los Establecimientos, se invertirán en títulos de la Deuda perpetua para 
convertirse en inscripciones intransferibles, siempre que el testador ó d o 
nante no determine el destino que han de tener las referidas c a n t i -



Hades, y en tanto que los ingresos se verifiquen en proporción a las c a n t i 
dades presupuestas. 

13. Para que las necesidades de los Establecimientos de Beneficencia 
no queden desatendidas, se autoriza el que á las deficiencias que resu l 
ten en algunas Relaciones, se atienda con los sobrantes que en otras de 
los presupuestos autorizados aparecen dentro de cada Establecimiento, 
dando cuenta previamente á la Diputación. 

14. La asignación que se satisface á la Junta de Damas de Honor y Mé
rito para pago de amas externas, se declara preferente á todas las demás. 

15. Las Superioras de los Establecimientos ó Hermanas en quien d e 
leguen, autorizarán los recibos y cuentas de todos los gastos que para los 
mismos se hagan, interviniendo necesariamente en la recepción de todos los 
artículos y materiales que necesite el Establecimiento, en unión de los D i 
rectores é Interventores. 

16. N o disfrutarán de alumbrado eléctrico en los Establecimientos 
más funcionarios que el D i r e c t o r , el Interventor y el Comisar io ; este últ i 
mo en los Establecimientos en que disfrute de casa. 

Se procederá á la instalación de l imita-corr ientes para evitar que en 
los domici l ios de estos funcionarios se consuma más cantidad de bugías 
que la que se les c o n c e d a . 

17. Q u e d a prohibida en absoluto la dotación de c o m b u s t i b l e ^ todos 
los funcionarios, á excepción de los Directores , Interventores y C o m i s a -
r ics , á cada uno de los cuales se asignan diez y seis quintales métricos 
de carbón al año. Se en tenderá este beneficio, respecto á los C o m i 
sarios, cuando disfruten de casa en el Establecimiento. 

18. Se recomienda á la Comisión de Beneficencia la formación de un 
Reg lamento pa ia el funcionamiento de los talleres del Hosp ic io , reco
giendo el espíritu de las disposiciones que comprendía la base 28 d e l 
Presupuesto de 1915 y en armonía con lo que exijan las necesidades y 
serv ic ios de aquéllos, después del traslado. 

Mientras tanto, se adoptarán por los Sres. Visitadores del E s t a b l e c i 
miento las medidas que estimen más convenientes, relativas á la salida de 
los asilados adscritos á los talleres, para realizar trabajos en otros esta
blecimientos. 

19. En atención á que por acuerdos de la Diputación se han suprimido 
los derechos de jubilación á los empleados de nueva entrada, y cons ide
rando que las orientaciones modernas son contrarias á este acuerdo , y á 
fin de que no se perjudique la Corporación en su día otorgando c o n c e 
siones de esta clase, la Comisión de Hac ienda hará un estudio de bases 
para constituir jubilaciones, en beneficio de dichos empleados, con el Ins
tituto Nac iona l de Previsión. 

20. Se estudiará por la Comisión de Beneficencia la forma c o n v e n i e n 
te para constituir en el mismo Instituto v á favor de los acogidos del H o s -
pic io y de las acogidas en el C o l e g i o de la Paz y en el As i lo de las M e r 
cedes, por el importe de las adehalas que perciben por su trabajo dentro 
de los mismos Establecimientos, libretas de pensión de vejez, á base de l a 
fórmula capital reservado, con devolución de la total idad antes y después 
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de la edad de cincuenta y cinco años, que se toma como límite de estas 
pensiones. 

21. Las economías que resulten en la partida de acopios de p iedra , 
en el Capítulo 111, se distribuirán á prorrateo entre los Peones Camineros 
de las carreteras provincia les , no excediendo este reparto del aumento 
correspondiente á 0,125 pesetas diarias en el haber de cada uno. lista 
base se seguirá consignando y cumpliendo en los presupuestos venideros 
hasta que se llegue á fijar los jornales de dichos funcionarios con arreglo 
al expresado aumento. 

22. A l l levarse á efecto la reforma del personal de Inspectores del 
Hospic io , y si resultase exceso en el importe de los haberes respecto á la 
cantidad actualmente presupuesta para este serv ic io , se satisfará dicho 
exceso con cargo a la totalidad de 1 presupuesto del mismo Establec imien
to hasta que se forme el presupuesto extraordinar io . 

23. ^e mantienen las siguientes bases, relativas á la Sociedad de A u 
xilios Mutuos de empleados de esta Corporac ión . 

1. * La Diputación seguirá consignando en sus presupuestos venideros 
la cantidad que crea posible y conveniente eri concepto de subvención. 

2. a Destina!á al mismo fin, todos los años, las cantidades que se e c o 
nomicen por haberes de empleados y obreros, por bajas de todos c o n 
ceptos, así como las que correspondan á castigos de suspensión de 
sueldos; pero en ningún caso podrá exceder este beneficio de cinco mil 
pesetas, según lo acordado por la Diputación en 17 de Julio de 1015. 

3. * Fi jará una clausula en el pliego de condiciones para arrendamien
to de la Plaza de T o r o s , cuando termine el vigente contrato, para que 
una vez cada año y en el día que se convenga y que sea de trabajo, se 
ceda gratuitamente la Plaza al Montepío de empleados y obreros p r o v i n 
ciales p . r a que organicen libremente una fiesta en su beneficio. 

24. C u a n d o ingrese en el Hospital Provinc ia l algún lesionado de los 
comprendidos en la ley de accidentes del trabajo, se invitará al patrono, 
dentro de las 24 horas en que el ingreso tenga lugar, á que abone las es
tancias que el enfermo cause. Si se negare á ell >, se entablará la cor res 
pondiente acción civi l contra el patrono con el fin de que el Hospita l se 
reintegre de los gastos causados por el her ido . 

25. Por la Comisión de Beneficencia se promoverá el expediente que 
corresponda, a fin de obtener la necesaria autorización para la venta del 
cementerio del Hosp i ta l P r o v i n c i a l . 

26. Cuando se solicite el ensayo de un medicamento en los E s t a b l e c i 
mientos de Beneficencia p r o v i n c i a l , se remitirá la petición al Sr. Decano 
del C u e r p o medico- farmaceút ico , para que informe si puede aquél ver i f i 
carse, y , en caso afirmativo, y antes de procederse a su estudio, entregará 
el solicitante 250 pesetas en la C a j a de la Corporac ión , con destino a la 
Beneficer cia prov inc ia ' . N o se ensayará ningún producto ni específico que 
no sea de composición c o n o c i d a . 

27. Se estudiará por la Comisión de Nuevos Establecimientos, con la 
mayor act iv idad posible, la forma más económica de construir un nuevo 
edificio con destino a Inclusa. 

1 



28. En el mismo día que se apruebe por la Diputación e l repart imiento 
provincial para el año siguiente, se oficiará al E x c m o . Sr. G o b e r n a d o r de 
la provincia y al E x c m o . Sr. A lca lde Presidente del Ayuntamiento de M a 
d r i d , comunicándole la cifra a que asciende el contingente repart ido a 
este último, a fin de que el Munic ip io consigne eré l ito suficiente en su p r e 
supuesto para satisfacerle en totalidad durante el año, por ser gasto m u n i 
c ipa l de pago inm diato e inexcusable, según el art. 5 . 0 del Rea l Decreto 
de 23 de Dic iembre de 1902, o para que, en otro c.iso, el E x c m o . Sr . G o 
bernador no apruebe el presupuesto municipal en tanto no se corr i ja la e x -
tralimitación legal que supone no incluir partida suficiente para este gasto 
obl igatorio, según preceptúa el art. 134 de la Ley municipal , en su caso 6.° 

E l Presidente de la Diputación, como ejecutor de las disposiciones de 
la misma en materia de recaudación del ContigdiUe prov inc ia l , gest ionará 
inmediatamente el cobro de los atrasos por este concepto , ya por medio 
de concierto que facilite la forma de pago, ya empleando los p r o c e d i 
mientos que autorizan los artículos 14 y 15 del Real Decreto de 3 da 
M a y o de 1892. 

29. En lo sucesivo no se c o n c e d e r i quinquenio ni decenio alguno, en 
concepto de g rac ia , ni obtendrán aumento los que ya figuran en este p r e 
supuesto. 

30. Por la Comisión de Beneficencia, previo informe del Sr . Decano 
del C u e r p o Médico , se estudiará la unificación de especialidades del H o s 
pital provincial en lo que respecta al gasto de material . 

31. Se amortizarán dos plazas de Torteros del Hospic io , a medida que 
vaquen, por estimarse suficiente dos plazas para este serv ic io , y se fijará 
entonces en 1.500 pesetas el haber de los dos restantes. 

32. Per la Comisión de Beneficencia se estudiará la unificación de la 
Inclusa y Casa de Matern idad , y refundición en uno solo de las dos presu
puestos actuales, por estimarse que de ello resultará notable economía en 
el gasto prov inc ia l . 

Palacio de la Diputación, a 29 de Noviembre de 1917.— El Presidente, 
A N D R É S D E G O Í T I A . — El Secretario, F E L I P E S A L C E D O . 
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Propuesta de indemnización por concepto 
de subsistencias, para el año 1918, en favor de los 

funcionarios que en la misma se expresan. 
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A p é n d i c e Ü ? . P 

# 

PERSONAL DE TODAS CLASES 

D E P E N D I E N T E D E E S T A C O R P O R A C I O N 





P E R S O N A L D E T O D A S C L A S E S 

DEPENDIENTE DE ESTA CORPORACIÓN 

Personal administrativo 
Empleado!! 

P e s e t a s 

Secretario 12.500 • 
Contador de f >ndos provinciales 10.OJO » 
Depositario id, id , 7.000 » 
Jefo de la Sección de ex imen do cuentas 6.OJO » 
Archivero Bibl iotecario 3.500 » 
Oficial May >r 7 500 • 
Jefes de Negociado de segunda clase a 5.000 35.000 > 
Idem id . de tercera i d . a 4 .000 8.000 » 
Oficiales de la clase de primeros a 8.500 31.500 > 
Idem i d . do segundos a 3.000 1 5 X 0 0 > 
Idem i d . de terceros a 2 500 10.000 > 
Idem i d . de cuartos a 2.000 110 000 » 
Idem escribiente de carreteras (fuera de planti l la) 3.OJO » 

Inspector y conductor de dementes 3.ü00 » 
Investigador de bienes de la Beneficencia 2.OJO > 

Taquígrafos, a 2 .00J . 4.000 » 
A y u d a n t e do Caja 2.000 » 
Esc ibionte dol Hospicio (fuera do planti l la) 1.500 » 
A u x i l i a r de almacenes, de id (ídem). 999 » 
Impuesto de utilidades de los empleados hasta 4 .000 

pesetas de sueldo 26.7G0 » 
Quinquenios de los Sres. Secretario, Contador, .Jofo do 

La sección de Cuentas, Arch ivoro -Bib l io teear io , O f i 
c ia l Mayor y Taquígrafos.. . 7»688 08 

Decenios de' .Jefe de Negociado de segunda claso don 
A u r e l i o H i d a l g o 1-000 » 

Gratificación ni Pagador del Personal 2 .000 » 
Gratificación del personal do la Secretaría part icular 

do la Presidencia • • • 1.500 * 
Adehalas a escribientes acogidos del Hospicio. 1.160 • 
Gratificación del S r . Oficial de Secretaría 500 » 
Quebranto de moneda a l S r . Depositario 

T O T A L ns 314.605 08 



— 56 -

l k « i H o n ; i l de Medicina y Farmacia 

Empleados P e s e t a s 

1 Decano 7.500 • 
2 Médicos Mayores a b\Oí )0 pesólas 12 CO0 » 
2 i d . primeros a 5 000 i d 10 000 » 
3 i d . segundos a 4.500 id 13.500 » 
3 i d , terceros a 4.000 id 12.000 » 
4 i d . cuartos a 3 .500 i d . 14.000 » 
6 i d . quintos a 3.000 id , 18.C00 » 
8 i d . sextos a 2.500 id , 20 000 » 

1 3 i d . séptimos a 2.000 id 26.000 » 
20 i d . de guardia a 1.750 id 35 .0 0 » 

1 Farmacéutico primero 7 000 » 
1 i d . segundo 6.000 » 
4 i d . de guardia a 2 000 pesetas 8.000 » 
1 Jefe del Laboratorio histo-químico 

4.000 » 
2 Ayudantes del i d . a 1.500 pesetas 3.000 » 
1 A u x i l i a r técnico (indemnización) 750 » 
1 Escultor 2 .500 » 
1 i d . Ayudante 1 .500 » 
1 Médico de Dermatología e higiene 2 000 » 
1 Encargado de Arsena l quirúrgico 2.000 > 
1 A u x i l i a r facultativo del Gabinete electroterápico del 

Hosp i ta l provincial * 1 .500 > 
1 Masajista 1.500 » 
1 Dentista de los As i l o s 1.50') > 
1 i d . sangrador 1.500 » 
1 Ministrante sangrador 9^9 * 
1 A y u d a n t e del Gabinete anatómico, sala de autopsias . . . . 1.500 » 
1 i d . » i d . hidrotorapico 1 .500 » 
1 Er.cargado> i d . i d . 1.095 » 

21 A l u m n o s internos de Medicina de 1 .* a 730 pesetas... 1 5 3 3 0 » 
50 i d . i d . » i d . » 2 . ' a 547'50 i d . . . 27.375 » 
40 i d . i d . » íd. » 3.* a 365 i d . , . 14.600 » 

Premios remuneratorios do los Sres. Médicos 11-500 * 
Gratificación por distancins a los alumnos internos . . . . . 2.890 » 
Impuesto de utilidades a les emploados que lo tienen 

concedido • 2.981 10 
Remuneración del Profesor de oftalmología 750 » 

195 T O T A L E S 291.270 40 



IIÍ 'Í isorrs de carne 

a p l c i i a : P e s e t a s 

1 Inspector do carnes , 3,000 » 
2 Revisores de ídem, a 1.500 pesetas 3.C00 » 
1. Idem suplonto (indemnización)... . , 500 » 

4 T O T A LEES 6.500 » 

««mal «l«> enseñanza 

Empleados P e s e t a s 

1 Profesor Jefe de las escuelas del Hospicio 8.000 » 
16 Profesores auxil iares a 2.00C pesetas. . 32.000 » 

1 Profesor de música 3 000 » 
1 I d . f i d 2.000 » 
2 I d . • i d . a 1.500 pesetas 3.000 » 
1 Organista 780 * 
l Maestro do cornetas 7í 0 > 
1 Instructor de música 250 »• 
1 Profesor de modelado 2.CÜ0 >-
1 I d . > dibujo 2.000 » 
1 Profesora» i d 1.500 » 
1 Profesor » i d . l ineal 2.000 » 
1 I d . > gimnasia . . 2.000 • 
1 Profesora» id . (gratificación) 999 » 
1 Maestro instructor de niños... 999 » 
1 Calígrafo Profesor 1.250 » 
1 Profesora de corte y confección 750 » 

Indemnización de casa de los Profesores del H o s p i c i o . . : 15.300 » 
Impuosto de utilidades de los empleados que lo tienen 

concedido 2.709 18 
Gratificaciones de los Profesores Taquígrafo y Mercant i l 1 .500 » 
Retribución del S r . Profesor Jefe del Hospicio por asis

tencia a adultos 025 • 
Quinquenios del S r . Jefe de la Sección administrat iva de 

pr imera enseñanza do la provincia l .COO » 

33 • . T O T A L K S , 79 U 2 ÍS 

8 
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Empleado! 

luetrados 

l'cíetas 

Decano.. . 4 - 0 0 0 

Letrado primero 3 . 0 0 0 
Idem segundo . • 2 . 0 C 0 
Jilom tercero i - B 0 0 

Procurador « 1 . 0 0 0 

5 , T O T A L E S 1 1 . 5 0 0 

» 

Emploaioa 

• • r r s o n a l técnico 

P e s e t a s 

Ingeniero Jefe 7 . 5 0 0 » 
Id . primero 6 . 0 0 0 » 
Id . segundo 5 . C 0 0 

Ayudante M a y o r 3 . 5 0 0 
Id , primero 3 . 0 0 0 

Arquitecto Jefe 6 . 0 0 0 
I d . Ayudante . 4 . 5 0 0 

Delineante.. ' . 3 . 0 0 0 
Idem 2 . 6 0 0 
I d . a 2 . 0 0 0 pesetas 4 . 0 0 0 

Sobrestantes a 2 . 0 0 0 pesetas 1 2 . 0 0 0 
Id. pagador • 2 . 0 0 0 
Id . íd 1-BCiO 

Maestro albañil 1 - ^ 0 
I d . cerrajero, calderero y fumista 1 . 7 1 0 
Id pintor * - 7 * ° 
Id.' v idr iero 1 . 7 4 0 
Id. carpintero 1 . ' 4 0 
I d . encuadernador. 1 . 7 4 0 
I d . sastre.... I - 7 4 0 

I d . íd. corlador 1 . 7 4 0 
I d . zapatero 1 . 7 4 0 
I d . íd. cortador 1 . 7 4 0 

Regento do )a Impronta 2 . 7 5 0 
Ajustador íd 2 - 2 5 0 

3 1 Sumas y sigue 8 2 . 9 0 0 
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EmplaaJos T c s o t n s 

31 Sum as an terlores 82.900 » 

2 Electr ic istas a 2.000 pesetas 4.000 * 
1 Chauffeur « 2 640 » 
l I d . lacayo 1.200 * 
1 Maquinista 2.250 » 
1 Lieni 1.250 » 
1 Idem 730 » 
1 Encargado del gas y do la desinfección 1.250 » 
1 Conservador reparador del material electroterápico. . 850 » 
1 Encargado dol ascensor del Hospi ta l provincial 700 » 
1 Atendedor de la Impronta (jornalero) 1.317 50 
4 Cajistas ' (id.) 4.960 * 
1 Marcador (id.) 1.202 50 
1 Oficial de Litogrnf(a (id.) 1,500 » 
1 A y u d a n t e id (id.) 852 50 
3 Oficiales albañiles a 1.395 pesetas (id.) 4.185 » 
1 Idem pocero (id.) 1.395 • 
i Idem cerrajero . . . . (id.) 1.817 50 
1 Idem fumista (id.) 1.317 50 
1 Idem calderero . . (id.) 1 .3 i7 50 
1 Idem pintor (id.) 1.317 50 
3 Idem vidrieros a 1.31'í'50 pesetas (id.) 3.952 50 
2 Idom carpinteros a 1.317*50 id (di.) 2.635 > 
4 Ayudantes albañiles a 1.156'30 id (id.) 4.625 20 
1 Idom cerrajero (id.) 930 » 
1 Idem fumis ta . . . (id.) 930 » 
1 Idoir calderero (id.) 930 » 
1 Idem pintor . . (id.) 852 50 
1 Idem vidriero (id.) 1 007 50 
3 Idom carpinteros a 1.162*50 id (id.) 3.487 50 
1 Idem id (id.) 1.007 50 
1 Idem id (di.) 930 » 
8 Peones arañiles a 892*80 pesetas (id.) 7.142 40 
8 Idem i d . a 815*30 i d (id.) 6.522 40 

22 Capataces camineros a 912*50 id (id.) 20.075 » 
131 Peones camineros a 775*62 id (fd.) 101.606 22 

Adehalas a los asilados y asiladas, por sus trabajos 
en los respectivos Establecimientos , 10.250 » 

Impuesto do utilidades a los Empleados que lo t i e 
nen concedido 7.652 70 

Indemnizaciones de s.l idas al personal de la sección 
de Carreteras 7.0C0 i 

Quebranto do moneda al Sobrestante pagador de cons
trucciones c i v i les 500 » 

Premios para Capataces y Peones camineros 450 i 
Jornales extraordinarios 1.500 » 

245 T O T A I . K S 302.438 92 
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Personal eclesiástico 

EmsIeaaM P e s e t a s 

I Capellán Mayor , 2 . 0 0 0 » » 
1 Idem primero 1 . 7 5 0 » 

1 1 Idem seo;undos a 1 . 5 0 0 pesotas I B ' . 5 0 0 » 
4 Sacristanes a 7 5 0 pesetas. j 3 0 0 0 » 
1 Acólito 7 5 0 » 
1 Idem 3 6 5 » 
2 Idem acogidos . 2 1 pesetas . 4 8 » 

Impuesto dtí util idades de los empleados a quienes se 
les ha concedido 2 . 6 1 3 4 5 

P i e m i o iemunoratorio del Capellán mayor 5 0 0 » 
Indemnización do casa de diez Capellanes 5 . 0 0 0 > 

21 T O T A L E S 3 2 . 5 2 6 4 5 

EaniOilo» P e s e t a » 

1 Portero Mayor 2 . 5 0 0 » 
1 Idem primero 2 . 0 0 0 » 
5 Idem segundos a 1 . 8 5 0 pesetas 9 . 2 5 0 » 
1 Id.un 1 . 5 0 0 » 
1 Idem r'acnsláu doman dadero 1 . 2 5 0 » 
2 Idem a 1.181 5 0 pesetas 2 .363 • 
1 Idem 1 . 0 0 0 » 

1 0 Idem a 9 9 9 posotas 9 . 9 9 ) » 
1 Idom 9 7 5 » 
2 Idem a 5-17 5 0 pesetas ( 1 . 0 9 5 » 
2 Idom acogidos a 4 0 pesetas ^ 0 • 
1 Portera Matrona 7 3 0 » 
2 Porteras acogidas a 3 0 peseus 6 0 » 1 Consirje 2 . 0 . 0 » 

1 0 Ordenanzas a 1 . 5 0 0 pesetas , 1 5 0 0 0 » 
1 6 Id.-m a 1 . 2 5 0 id 2 0 . 0 0 0 » 

5 7 Sumas y sigue 6 9 . 7 9 3 * 



- el ~ 

Esspleaioa P e s e t a s 

57 Sumas anteriores 69.793 » 

l Ordenanza 999 » 
21 Idem u 850 poseías 17.850 » 

1 Idem v 750 * 
2 Idem acogidos a 60 peseta-?. • • V¿0 , » 
4 Idem i d . a 30 pesetas • 1-0 » 
1 Mozo mandadero 750 » 
1 Idem vaquero i 500 » 
2 Enfermeros mayores a 2 ,000 pesetas a.ÜOO » 
2 Idem Idem a 1.876 pesetas 8.760 » 
2 Idem i d . a 1.375 pesetas.. . . 2.750 » 
1 Idom Ordenanza Ü)Q » 
1 Idom . . 720 » 
3 Mozos a 7.'0 pesetas (jdmaleros) 2-190 » 

86 Mozos do enfermería a 456*25 poseías 39.237 50 
3 Idem i d . acogidos a 60 pesetas 180 » 

l Inspector mayor 2.000 » 
1 Idem primero; 1.750 » 
4 Idom do sección a 975 posotas 3.900 » 
5 Idem do i d . a 750 pesetas. 3.750 » 

lv) Ayudantes de Inspector, acogidos, a 300 pesetas 3.000 » 
1 Inspector de dementes 1.150 15 

2 Vig i lantes í l . a 900 pesotas 1.800 » 
2 Enfermeras a365 pesetas. 730 » 

51 Idem a 273*75 pesetas 14.782 50 
8 Idem a 270 pesetas 2.160 » 
2 Idem, acogidas, a 60 pesetas i í U * 
1 Maostro barbero * 1.740 » 
1 Barbero 500 * 
1 Idem • • 3 ( > 5 9 

1 V i g i l a n t e nocturno.» 1.100 » 
1 Idom i d 999 > 
1 Idem id 750 » 
1 Idem í l 606 8 

2 Guardas serenos a 510 pesetas •• 1.080 » 
1 Costurera 1 - o a } » 
1 Idem G 5 ° » 

40 Idem, acogidas, a 132 pesetas 5.280 * 
1 Encargado dol lavadero •'.»'• 930 » 
1 Mozos lav ande ros a .456*25 pesetas 1.825 » 

13 Lavanderas a 456*25 pesotas » 5.931 25 
25 Idem a 365 pesotas 9 1 25 » 
12 Idem, acogidas, a 60 posolas Í3£U > 
2 Cocineros Mayores a 856*66 pesetas 1.713 32 
1 I l e m Ayudante 5 1 0 » 

387 Sumas y siyue 214.495 57 
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Empleados ' P e s e t a s 

387 Sumas anteriores 214.49B B7 

6 Mozos de cocina a 456'2c pesetas 2.7'M 50 
1 Tdem íd 420 » 
1 Idem íd 890 » 
1 Idem íd 360 » 
3 Idem íd. a 300 pesetas 800 » 
1 Cortador do carnes 

756 (56 
4 Idem íd. a 730 pesetas 2.920 » 
3 Camil leros a 750 pesetas . 2 .250 » 
1 Mozo camillero 75 » 
4 Jdom í d . , acogidos, a 60 pesetas. 240 » 
1 Carrero 750 » 
3 Idem a 730 pesetas 2.190 * 
1 Bañero 850 » 
1 Bañera 730 » 
1 Jardinero . 750 > 
1 Idem 720 > 
3 Mozos jardineros a 456'25 pesetas 1.368 75 
1 Idem jardinero 365 » 
1 Sepulturero primero 600 » 
l Idem sogun do 500 > 
1 Idem tercero 450 » 
1 Mozo do despensa 540 » 

30 Mozos de dependencia a 456'25 posotas 13.687 50 
l o Idem do íd . a 150 íd 2 .400 » 

7 Idem de íd . acogidos a 60 íd . . . . . 420 » 
1 Relojero 550 » 
t Guarda del Cementerio 480 » 
1 Idem íd. de lavadero 456 25 

95 Hermanas de la Car idad a 547'50 pesetas 52.Oí2 50 
138 Idem íd . íd . a 120 íd 16.560 > 

4 Criadas a 365 poetas . . 1 400 » 
9 Idom a 270 íd 2.430 » 

18 Idem a 180 íd 3.210 » 
20 Idem acogidas a 60 posotas 1.200 » 

P a r a N o d r i z i s internas (babores) 16.800 » 
impuesto de util idades a los empleados quo lo tienen 

concedido ( F a l t a n 738'90 pesetas para el completo) . . . 11.568 40 
Gratificación al Ordenanza encargado de la desinfesciún 

en el A s i l o de las Mercedes 250 > 
Premios a Nodrizas internas 6 .000 » 

7 6 9 T O T A L E S 3 6 4 8 7 3 l* 
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R E S U M E N 
" * * 

Múaérfl I M P O R T E p o K 0
d e l 

a, Agrnpaetonei " Pr"u
d

p
e

UMt0 

2 mpleaíos Pesetas gastoi 

108 Personal administrativo 344 603 08 5 71 
Medicina y F a r 

macia 291.270 40 

I ldem l i o v i s o rea do 
facultativo carnes 6.500 » 691.121 50 11 48 

y técnico Enseñanza 79.412 18 
Letrados 11.500 » 
Técnico 302.438 92 

21 Idem eclesiástico , 32.526 45 0 65 
768 Idem sirvientes 364.873 13 6 06 
206 Idem de Clases pasivas 177.059 74 2 93 

1.585 T O T A L E S 1.610.185 90 26 73 


